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Tres plazas de Guardias rurales, una plaza de Vigilante del 
Mercado y Lonja, una plaza de Maestro Fontanero, una plaza 
de Encargado del alumbrado público y contadores del agua po
table, una plaza de Ayudante de Fontanero y una plaza de 
Celador de aguas residuales.

Dicha convocatoria se realiza previa autorización de la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 152, 
de fecha 7 del actual, se inserta anuncio con las circunstancias 
detalladas del concurso.

Alhama de Murcia, 8 de julio de 1965.—^E1 Alcalde, Juan Ce- 
róh.—4.441-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza) por la que se transcribe re
lación de aspirantes admitidos a la oposición de la 
plaza de Jefe de Negociado de esta Corporación y 
se hace pública la composición del Tribunal califi
cador de dicha oposición.

Relación de aspirantes admitidos a la oposición de la plaza 
de Jefe de Negociado de este Ayuntamiento;

1. D. Angel Navarro Bandrés.
2. D. José Antonio Mainar Mainar.

Excluidos: Ninguno.
Composición del Tribunal

Presidente: Don Juan José Pallares Cunchillos o Teniente 
Alcalde que le sustituya.

Vocales: Don Manuel Rubio Lorenzo, Oficial Mayor Gobierno 
Civil, representante de la Dirección General de Administración 
Local; don Antonio Establés Zabalegul, y suplente, don Víctor 
Mendoza Olivan (Abogacía del Estado); don José María García 
Garín (Profesorado Oficial).

Secretario; Don Ernesto Garda Arilla.
Lo que se hace público a los efectos del articulo 235 del Re

glamento de Funcionarios de Administración Local y Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

Ejea de los Caballeros, 7 de julio de 1965.—^E1 Alcalde.— 
5.922-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Priego de Cór
doba por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso restringido de méritos, con
vocado por esta Corporación mra cubrir una plaza 
vacante de Jefe do Negociado de Contabilidad y 
Presupuestos.

Relación de los aspirantes admitidos al concurso restringido 
de méritos convocado por esta Coi’poración para cubrir ima 
plaza vacante de Jefe de Negociado de Contabilidad y Presu
puestos de esta plantilla:

Doña Carmen Camacho Melendo.
Se admiten reclamaciones en esta Secretaría General, duran

te el término de quince dias hábiles, conforme al artículo sép
timo del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Priego de Córdoba, 5 de Julio de 1965.—El Alcalde. Mantiei 
Alférez Aguilera.—t.405-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se 
cita.

limo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro Subse
cretario se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 15.401, promovido por «Industria Aceitera Blan
co, S. A.», contra resolución de la Fiscalía Superior de Tasas 
de 8 de julio de 1964, sobre multa, en cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la representación procesal de «In
dustria Aceitera Blanco, S. A.», contra resolución de la Fis
calía Superior de Tasas de 8 de julio de 1964, que conñrmó en 
alzada otra de la Fiscalía Provincial de Madrid, por la que 
aquella Sociedad fué sancionada por infracciones de la Ley 
sobre Tasas, debemos declarar, como declaramos, que el expre
sado acto administrativo objeto del recurso es conforme a 
Derecho y, por consiguiente, válido y eficaz. Y absolvemos a 
la Administración del Estado de la demanda; sin pronuncia
miento especial respecto a las costas procesales.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1965.—El Director general, José Ma

ría Gamazo.
limo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se 
cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 12.761, promovido por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Madrid contra Orden de esta Pre

sidencia de fecha 28 de diciembre de 1962, sobre competencia 
de Peritos Industriales y tarifas de honorarios, en cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente:

«Pallamos: Que acogiendo el primero de los motivos de 
inadmisibilidad alegado por el señor Representante de la Ad
ministración, debemos declarar y declaramos inadmisible el 
presente recurso interpuesto a nombre del Colegio de Ingenieros 
Industriales de Madrid contra la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1962 y la notificada 
a dicha Entidad en 18 de junio de 1964, del propio Departa
mento, desestimatoria del recurso de reposición contra la pri
mera, sobre competencia profesional y tarifación de honorarios 
a los Peritos Industriales, por falta de legitimación activa del 
recurrente, a tenor de lo dispuesto por el apartado b) del ar
ticulo 82, en relación con el apartado b) del artículo 28, ambos 
de la Ley rectora de nuestra Jurisdicción;, sin hacer expresa 
declaración de costas procesales.»

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1965.—El Director general. José Ma

ría Gamazo.
Excmos. Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se con
cede la libertad condicional a ocho penados.

limo. Sr.; Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento 
de los Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de 
febrero de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 
esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:

Del Hospital Penitenciario de Madrid; Alfredo Sanz Losilla
De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz);
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Benito Redondo Rodriguez, José Hernández Marzo. Higinio 
Barros Durán,

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Julio Ca- 
rroquino Serrano.

De la Prisión Provincial de Pamplona: Eduardo Fernández 
Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Enrique 
Rosell Ferrer.

De la Prisión Provincial de Zamora: Robustiano Diaz López.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1965.

ITURMENDl
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se con
cede la libertad condicional a cinco penados.

Hmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneñcio de libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Dueso-Santoña (Santander): 
Juan Herrera Tirado.

Etel Hospital Penitenciario de Madrid: Plácido Cebollada 
Iturbide.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Vicente 
Utrera Aranzana.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Manuel 
Acemel Cerqueira.

De la Prisión Provincial de Segovia: Fernando del Barrio 
de Vega.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1965.

ITURMENDl

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de S de jülto de 1965 por la que se acuerda 
la supresión del Juzgado de Paz de Talavera la 
Vieja (Cáceres).

Hmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de Talavera la Vieja (Cáceres), como con
secuencia de la disolución del Municipio por Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 24 de diciembre de 1964,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Góbierno del Tribunal Supremo, y a tenor de lo 
establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944, 
ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Talavera la 
Vieja y la incorporación del Archivo y Registro Civil al Juz
gado de Paz de Bohonal de Ibor

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gruarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1965 —P D. R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
convoca a don Juan Modet y Cuadra, don Enrique 
Herreros de Tejada y Sáenz de Navarrete, don Fer
nando de Belda y Eguía y doña Francisca de Eguia 
y García en el expediente de rehabilitación del titu
lo de Conde de Casa Eguia.

Don Juan Modet y Cuadra, don Enrique Herreros de Tejada 
y Sáenz de Navarrete, don Femando de Belda y Eguia y doña 
Francisca de Eguia y García han solicitado la rehabilitación 
en el título de Conde de Casa Eguia; lo que de conformidad 
con lo que dispone el párrafo 2.® del artículo 6.® del Real De
creto de 27 de mayo de 1912 y número 25 de la Real Orden 
de 21 de octubre de 1922 se anuncia para que en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan 
los interesados alegar lo que crean convenir a sus respectivos

Miadild, 7 de julio de 1965.—íEl Stfiisecretario, R. Oreja.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 5 de julio de 1965 por la que se conce
de la Cruz a la Constancia en el Servicio a los 
Suboficiales del Cuerpo de Policia Armada que se 
citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de di
ciembre de 1958 («Diario Oficial» número 2 de 1959), hecha ex
tensiva al Cuerpo de Policía Armada por Ley de 23 de diciembre 
de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 («Bo
letín Oficial del Estado» número 311), se concede la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y con los efec
tos económicos que para cada uno se indican a los Suboficiales 
que a continuación se relacionan:

CrUz pensionadla con 2.400 pesetas anuales
A partir de 1 de julio de 1965:

Sargento don Santiago Santamaría Calleja.
Sargento don Jesús García Guindo.
Sargento don Fernando Navarro Ambite.

Cruz pensionaida con 3.600 pesetas anuales
A partir de 1 de julio de 1965:

Sargento don Miguel Barrado Pacheco.
Cruz pensionoAa con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de mayo de 1965:
Brigada don Evaristo Cámara Valmala.

A partir de 1 de junio de 1965:
Brigada don León Baranda Calzaaa.

A partir de 1 de julio de 1965:
Brigada don Feliciano Martínez Jiménez.
Brigada don José Jiménez Barrios.
Sargento primero don José Lázaro Peinador.
Sargento clon Antonino Arrieta Rojo.
Sargento don Benigno Pulido Vicente.
Sargento don Melchor Raso Carrillo.

Madrid, 5 de julio de 1965.
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de junio de 1965 por la que se dis
pone la ejecución de la sentencia del Tribunal Su
premo de 12 de abril de 1965 en el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Hontoria del Pinar 
(Burgos) contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre liquidación por Con
tribución Rústica.

limo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 12 de 
abril de 1965 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 13.945 sobre liquida
ción de Contribución Rústica por revisión de la riqueza corres
pondiente a los ejercicios de 1958, 1959, 1960 y 1961 en los mon
tes propiedad del Ayuntamiento de Hontoria del Pinar (Bur
gos); y

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el párrafo 5), articulo 105. de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ia ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Pallamos: Que denegando el motivo de inadmisibilidad ale
gado por el Abogado del Estado y estimando en parte el recurso 
interpuesto a nombre del Ayuntamiento de Hontoria del Pinar 
contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 22 de diciembre de 1964, debemos revocar y revocamos 
dicha resolución, así como la del Tribunal Provincial de que 
trae causa, anulando igualmente las liquidaciones que las ori
ginó, y en su lugar declaramos la procedencia de que su eje
cución de sentencia se redacten nuevas liquidaciones correspon
dientes a los años 1958, 1959, 1960 y 1961, y como consecuencia 
de la revisión catastrada efectuada de los montes propiedad de 
dicho Ayuntamiento, debiendo procederse a contraer en cuentas 
y practicar nueva liquidación sobre las bases siguientes: A), pre*


